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Prueba escrita para aspirantes a la titularidad de la Comisión Local de 

Búsqueda de Baja California (CLBBC) 

 

Esta prueba tiene como objetivo evaluar el nivel de conocimientos específicos de la persona 

aspirante sobre el marco jurídico y atribuciones de la Comisión. 

 

Instrucciones: Usted tiene dos horas para responder el examen, cada una de las preguntas 

tiene un valor de 0 a 10 puntos máximo, el puntaje se otorgará de acuerdo a la precisión de 

la respuesta. Lea atentamente la pregunta y responda con pluma de color azul, con letra lo 

más clara posible. No olvide firmar cada una de las hojas que acompañan este examen.  

 

 

1. ¿Cuál es el marco jurídico que deberá atender en el cumplimiento del mandato de la 

CLBBC?  
PUNTAJE: 10 puntos en total divididos de la siguiente manera: 

- Menciona marco jurídico nacional básico = 3puntos 

- Menciona marco jurídico nacional ampliado (protocolos, reglamentos, víctimas) = +2puntos 

- Menciona marco jurídico local = +3puntos 

- Menciona marco jurídico internacional = +2puntos 

 

 

2. ¿Cuáles son las obligaciones de la CLBBC al recibir solicitud de búsqueda o reporte 

o noticia de la desaparición de una persona?   
PUNTAJE: 10 puntos en total divididos de la siguiente manera: 

- Acciones mínimas: 5 puntos 

- Acciones ampliadas: +5 puntos 

 

 

3. ¿Qué son las medidas de reparación y no repetición? Desarrolle por lo menos una 

garantía de no repetición que podría impulsar desde la CLBBC. 
PUNTAJE: 10 puntos en total divididos de la siguiente manera: 

- Da una definición básica: 4 puntos 

- Hace diferencia entre reparación y no repetición = +2 puntos 

- Mención de garantía de no repetición = +1 punto 

- Desarrollo de garantía de no repetición = +3 puntos 

 

 

 

4. ¿Qué es el enfoque diferencial y especializado? Mencione, al menos, tres casos en 

los que se aplicaría. 
PUNTAJE: 10 puntos en total divididos de la siguiente manera: 

- Explicación enfoque diferencial y especializado = 4 puntos 

- Menciona casos de aplicación = +2 puntos por caso 

 

 

 

5. Explica en qué consisten, al menos, 6 (seis) principios de los Principios Rectores para 

la Búsqueda de Personas Desaparecidas del Comité de la ONU contra la 

Desaparición Forzada. 
PUNTAJE: 10 puntos en total divididos de la siguiente manera: 

- Mención de 2-3 principios = 2 puntos / 4-5 principios = 3 puntos / 6 principios = 4 puntos 
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- Explicación de cada principio = +1 punto por principio 

 

RESPUESTA: 

 

 

6. ¿Qué es el análisis de contexto? Explique para qué sirve en los casos de desaparición 

de personas y cómo debe ser implementado por la CLBBC. 
PUNTAJE: 10 puntos en total divididos de la siguiente manera: 

- Definición análisis de contexto = 3 puntos 

- Explicación para qué sirve en casos de desaparición = +4 puntos 

- Explicación de cómo debe ser implementado por la CLBBC = +3 puntos 

 

 

 

7. ¿A nivel local, quiénes son las autoridades primarias responsables de la búsqueda de 

personas? Menciona, al menos, 8 (ocho) funciones que tiene la CLBBC como 

autoridad primaria.  
PUNTAJE: 10 puntos en total divididos de la siguiente manera: 

- Mención de todas las autoridades = 6 puntos / al menos 3 autoridades = 4 puntos 

- Mención de funciones = +0.5 puntos por función 

 

 

 

8. Describe en qué consisten los 5 tipos de búsqueda que debe realizar la CLBBC. 
PUNTAJE: 10 puntos en total divididos de la siguiente manera: 

- Mención por tipo de búsqueda = +1 punto  

- Explicación por tipo de búsqueda = +1 punto 

 

 

 

9. ¿Cuáles son los derechos de las víctimas y sus familiares que se establecen en la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada? 
PUNTAJE: 10 puntos en total divididos de la siguiente manera: 

- Al menos 8 derechos = 5 puntos 

- Entre 9-11 derechos = +3 puntos (8 en total) 

- Entre 12-14 derechos = +1 punto (9 en total) 

- 15 o más derechos = +1 punto (10 en total) 

 

 

 

10. ¿Cuáles son los estándares forenses mínimos para la búsqueda de personas y la 

recuperación e identificación de cadáveres? 
PUNTAJE: 10 puntos en total divididos de la siguiente manera: 

- Estándares forenses para búsqueda: 3 puntos 

- Estándares forenses para recuperación: 3 puntos 

- Estándares forenses para identificación: 4 puntos 

 

 

 


